
Expediente: 2450/05
Carátula: RADAELLI JOSE RICARDO C/ BARROS ANGEL ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 07/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARROS, MIGUEL HORACIO-DEMANDADO/A
30716271648513 - BARROS, MARIA ELENA-DEMANDADO/A
23228776424 - BARROS, ANGEL ANTONIO-DEMANDADO/A
23228776424 - BARROS, CLARA SUSANA-DEMANDADO/A
23228776424 - BARROS, JOSE MATIAS-DEMANDADO/A
23228776424 - GONZALEZ, LUCIA ISABEL-DEMANDADO/A
23125985149 - PUNTA SUR S.R.L., -DEMANDADO/A
20107919601 - CONCANOR S.A., -DEMANDADO/A
23125985149 - ISAS, ALFREDO RUBEN-POR DERECHO PROPIO
23228776424 - BARROS, EDGARDO MARTIN-DEMANDADO/A
20143524532 - RADAELLI, JOSE RICARDO-ACTOR/A
20080857757 - PROVINCIA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
23228776424 - BARROS, ESTEBAN ISIDRO-DEMANDADO/A
23228776424 - TOLEDO DE BARROS, BLANCA ESTER-Z- OBJETOS ANTERIORES (PARA BUSQUEDA)
23228776424 - BARROS, NICOLAS ALEJANDRO-APODERADO/A COMÚN DE LA PARTE DEMANDO/A
20142259541 - LA MERIDIONAL CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -CITADO/A EN GARANTIA
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Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: RADAELLI JOSE RICARDO c/ BARROS ANGEL ANTONIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2450/05 

 En el día de la fecha, conforme a lo ordenado en el proveído que antecede informo a S.S. el estado
procesal de los siguientes expedientes conexos:

 1. Los presentes autos "RADAELLI JOSE RICARDO c/ BARROS ANGEL ANTONIO Y OTROS s/

DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2450/05", se encuentran en estado de dictar sentencia de
fondo.

 2. La causa "SENA DIEGO ANDRES c/ BARROS ANGEL ANTONIO Y OTROS s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS", EXPTE. N°1488/07,  también se encuentra en estado de dictar sentencia de fondo.

 3. En el expediente “BARROS, ÁNGEL ANTONIO y OTRA c/ RADAELLI, JOSÉ RICARDO y

OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, Expte. N° 4471/18, las actuaciones se encuentran en etapa
postulatoria. De la compulsa de autos surge que se ha corrido traslado de la demanda a todos los
demandados, obrando:

- a fs. 154 (06/11/2009), la contestación del codemandado José Ricardo Radaelli;

- a fs. 337 (26/06/2013), la contestación de la citada en garantía Paraná S.A. de Seguros; y
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- a fs. 383 (18/09/2017), la contestación del codemandado Diego Andrés Sena.

 En consecuencia, encontrándose trabada la litis, el expediente está en condiciones de ser abierto a
prueba.

 Es mi informe. Secretaría, San miguel de Tucumán, junio de 2025. NDLM*
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